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Descripción
Permite a los corredores de bolsa y a los agentes de valores solicitar a la Comisión para el Mercado

Financiero (CMF) que apruebe las normas internas de operación de las bolsas de valores, mediante

resolución exenta.

El trámite se puede realizar durante todo el año en la oficina de partes de la Comisión para el Mercado
Financiero (CMF) y por correo tradicional.

¿A quién está dirigido?
Entidades reguladas por el Título VII de la Ley Nº 18.045.

¿Qué necesito para hacer el trámite?
Propuesta de normativa para evaluación.

Acta del directorio que contenga la firma de todos los directores y las directoras.

ClaveÚnica para realizar el trámite de forma online.

¿Cuál es el costo del trámite?
30 unidades de Fomento (UF).

¿Cómo y dónde hago el trámite?

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=29472
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-clave-unica
http://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html


En oficina:
1. Reúna los antecedentes.

2. Diríjase a la Oficina de Partes de la CMF, ubicada en avenida Libertador Bernardo O'Higgins N°

1449, Santiago.

3. Señale el motivo de su visita y entregue los documentos.

4. Como resultado del trámite, habrá solicitado la aprobación de las normas internas, cuya respuesta

podrá obtener en un plazo de 30 días contados desde la fecha del requerimiento.

Correo:
1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. En un sobre cerrado, envíe la solicitud a la Oficina de Partes de la CMF, ubicada en avenida

Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1449, Santiago.

3. Como resultado del trámite, habrá solicitado la aprobación de las normas internas, cuya respuesta

podrá obtener en un plazo de 30 días contados desde la fecha del requerimiento.

https://tinyurl.com/2avjj6dn
https://tinyurl.com/2avjj6dn

